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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01798/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veinte (20) de agosto de dos mil trece, la persona que señaló por 
nombre --------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de 
folio 00250/NAUCALPA/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
Requiero de la siguiente informacion: 1. Prestamos Obtenidos por aprte de instituciones 
de credito hacia el Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, en los ejercicios 
2010,2011,2012, y hasta julio 2013. 2. Sueldos de toda la plantilla laboral del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, por los ejercicios de 2010,2011,2012, y hasta 
julio 2013. 3. Métodos, procedimientos y demás procesos aplicables para la elección 
de los Directores de Área del Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez. 4. Ingresos 
obtenidos por concepto distintos a las participaciones, estatales y federales, durante 
los ejercicios 2010,2011,2012 y hasta julio 2013 del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juarez. 5. Facturación Mensual por concepto de telefonia celular del presidente 
municipal y en su caso de los directores de area que cuenten con este servicio. Durante 
el periodo de 2010,2011,2012 y julio 2013. 6. Analisis Detallado de las labores y 
actividades de cada uno de los Regidores, ademas de su sueldo y prestaciones que 
les ofrece el Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez. 7. Analisis Detallado de las labores 
y actividades de cada uno de los Síndicos, ademas de su sueldo y prestaciones que 
les ofrece el Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez. (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El once (11) de septiembre del mismo año, el SUJETO OBLIGADO 
dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Hago alusión a su solicitud de información presente, en la que se solicita; 1. Prestamos 
con instituciones de crédito. 2. Sueldos de toda la platilla laboral 3. Método de elección 
de servidores Públicos 4. Ingresos del H. Ayuntamiento. 5. Facturación Mensual en 
telefonía Móvil. 6. Funciones Detalladas de Integrantes del Cabildo tanto Sindicos como 
Regidores. Para lo anterior hacemos referencia al Numeral uno, del cual se adjunta la 
respuesta en el presente. En lo que respecta a los Numerales dos, tres, cuatro, cinco y 
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seis, es de hacer de su conociento que es información que podrá consultar en 
http://www.transparencia.naucalpan.gob.mx y 
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/naucalpan.web EN LOS ENLACES 
ANTERIORMENTE CITADOS ENCONTRARA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 
DONDE PUEDE CONSULTAR LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, CONTAMOS CON LA 
CUENTA PUBLICA, EL REPORTE GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS, ASÍ 
COMO TAMBIÉN LA DEUDA PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE MARCA LA 
LEY COMO INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO. (Sic) 

 

 Documentos adjuntos:: 
 
- Archivo 12_26_275_Ingresos Detallados Pbr.pdf, compuesto de cuatro (4) 

fojas útiles que se observan a continuación: 
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- Archivo Ingresos2013.pdf, compuesto por una foja útil: 
 

 
 
 

- Archivo Ingresos2011.pdf, compuesto por dos (2) fojas utiles, mismas que 
se observan a continuación: 
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- Archivo Deuda2012.pdf, compuesto por dos (2) fojas utiles, mismas que se 
observan a continuación: 
 

 



 EXPEDIENTE: 01798/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

11 
 

 
 



 EXPEDIENTE: 01798/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

12 
 

- Archivo Deuda2011.pdf, compuesto por una foja útil, misma que se observa 
a continuación: 
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- Archivo 12_26_274_Egresos Detallados Pbr.pdf, compuesto por treinta y 
nueve (39) fojas utiles, de las cuales sólo se muestra la primera por economia 
procesal: 
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- Archivo Ingresos2010.pdf, compuesto por cuatro (4) fojas útiles, mismas 
que se observan a continuación: 
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- Archivo Ingresos2010.pdf, contiene una foja útil, misma que se observa a 
continuación: 
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6. Inconforme con la respuesta, el trece (13) de septiembre dos mil 
trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: Respuesta a la solicitud No. 00250/NAUCALPA/IP/2013, 

Información incompleta y negada. (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: La información que se me proporciono 

es incompleta y no cumple con los elementos que solicito. Anexo archivo Adjunto donde 
expongo mis inconformidades (Sic) 

 

 Documento adjunto: 
 

13 DE SEPTIEMBRE 2013 

 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION DEL ESTADO DE MEXICO 

PRESENTE 

 

De acuerdo a la solicitud No. 00250/NAUCALPA/IP/2013, en la cual solicito diversa 

información al H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y que me fue notificado 

vía SAIMEX el día 11 de septiembre de 2013, y de la cual solicito una revisión por 

parte del Instituto por los siguientes motivos:  

1. La información acerca de préstamos obtenidos por parte de instituciones de 

crédito, no me queda clara ya que me envían un listado donde viene todos 

los ingresos por el ejercicio 2013, y no es específico tal y como lo solicite, 

además de que en su caso de que fueran los correctos faltaría el ejercicio 

2012.  

2. Con respecto a la información de los Sueldos de toda la plantilla laboral del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por los ejercicios de 2010,2011,2012 

y hasta julio de 2013, me hacen referencia a que visite una página de 

internet, en la cual solo se puede apreciar un tabulador de sueldos del 

presidente municipal, regidores, síndicos, directores de área, y jefes de 

departamento, la cual no cumple con mi petición de  “toda la plantilla” 

laboral. Además de que no me dan la ruta para accesar de manera 

concreta a la información que solicite en caso de que estuviese en la página 

electrónica que me hacen mención. 

3. En relación a la información que solicite acerca de métodos, procedimientos 

y demás procesos aplicables para la elección de Directores de Área del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, me remiten de nuevo a una página 

de transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan, sin mencionar la ruta 
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que debo de tomar para acesar. Además de que al realizar una visita a 

dicha página no encontré nada de información de la que estoy solicitando. 

4. Referente a la información correspondiente a la facturación mensual por 

concepto de telefonía celular del presidente municipal y en su caso de los 

directores de área que cuenten con este servicio, durante los periodos de 

2010,2011,2012 y julio 2013. Me remiten de nuevo a la página electrónica, 

donde después de una ardua búsqueda no encontré nada en específico 

de la información solicitada.  Hago de su conocimiento que si este servicio 

es otorgado al Presidente municipal y directores de área, me gustaría 

conocer la facturación del proveedor de dicho servicio por los periodos 

señalados; información que me fue negada. 

5. En relación a la información relativa al análisis detallado de las labores y 

actividades de cada uno de los regidores, además de su sueldo y 

prestaciones que les ofrece el Ayuntamiento de Naucalpan, me hacen 

mención de visitar una página electrónica donde solo pude observar  un 

tabulador de sueldos, donde especifican: Sueldo Bruto, ISR e ISSEMYM, pero 

no mencionan si tienen otras prestaciones. Además de que no me fue 

enviado el análisis detallado de las actividades de cada regidor. Solicito al 

Instituto me sean entregados los recibos de nómina de cada uno de los 

regidores para cerciorarme que el tabulador que muestran en la página 

electrónica sea el mismo importe que se les pague via nómina. 

6. En relación a la información relativa al análisis detallado de las labores y 

actividades de cada uno de los síndicos, además de su sueldo y 

prestaciones que les ofrece el Ayuntamiento de Naucalpan, me hacen 

mención de visitar una página electrónica donde solo pude observar  un 

tabulador de sueldos, donde especifican: Sueldo Bruto, ISR e ISSEMYM, pero 

no mencionan si tienen otras prestaciones. Además de que no me fue 

enviado el análisis detallado de las actividades de cada síndico. Solicito al 

Instituto me sean entregados los recibos de nómina de cada uno de los 

regidores para cerciorarme que el tabulador que muestran en la página 

electrónica sea el mismo importe que se les pague vía nómina. 

 

Sin otro particular de momento me es grato expresarle mi más alta consideración. 

 

C.P. Rubén Moreno Esquivel 

 
 

7. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 
y registrado bajo el expediente número 01798/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
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razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
8. El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
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consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele porque 

la información es incompleta. De este modo, se actualiza la causa de procedencia 
del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción II de la Ley de 
Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó conocer 
distintos contenidos de información referentes a préstamos obtenidos de 
instituciones de crédito, sueldos de la plantilla laboral, elección de Directores de 
área, ingresos, facturación en telefonía celular, labores y actividades, sueldos y 
prestaciones de regidores y síndicos. 

 
En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de 

documentación referente a presupuestos y relación de documentos por pagar de los 
años 2010, 2011 y 2013. Asimismo, orientó al particular a consultar su sitio web 
para consultar información referente a su solicitud. 

 
  Al inconformarse, el RECURRENTE se duele al manifestar que la 
respuesta es incompleta y niega lo solicitado. En consonancia, expone en un escrito 
puntualmente las razones en que sustenta su recurso respecto a seis de los siete 
contenidos de información que abarca la solicitud. Sobre esto, cabe señalar que no 
manifiesta inconformidad alguna respecto al tema de ingresos obtenidos por el 
Ayuntamiento, por lo que dicho punto se excluye de la litis. 
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En mención de lo anterior, se procederá a analizar cada uno de los 

agravios planteados por el RECURRENTE. 
 
CUARTO. El primer agravio, versa: 

 
La información acerca de préstamos obtenidos por parte de instituciones de 

crédito, no me queda clara ya que me envían un listado donde viene todos 

los ingresos por el ejercicio 2013, y no es específico tal y como lo solicite, 

además de que en su caso de que fueran los correctos faltaría el ejercicio 

2012.  

 

Agravio que es fundado a razón de lo siguiente: 
 
Efectivamente como lo señala el particular, la información 

proporcionada en respuesta no es clara, además de que no es precisa en relación 
a lo solicitado, ello en virtud de que si bien de la relación de documentos por pagar 
para los años 2010, 2011 y 2012, se derivan los saldos de lo que podrían ser 
financiamientos adquiridos con las instituciones de crédito que se señalan, dicha 
información no es precisa y no permite conocer lo que el particular desea. 
 

El artículo 31 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal, señala que es 
atribución de los Ayuntamientos autorizar la contratación de empréstitos, lo cual 
deben llevar a cabo en base a los montos máximos autorizados por la Legislatura y 
con autorización de la misma en los casos en que los plazos de amortización 
rebasen el término de la gestión municipal, tal y como lo señala el artículo 33 del 
mismo ordenamiento. 

 
De manera específica y de acuerdo al transitorio quinto del decreto en 

que se publicó el Código Financiero del Estado de México y Municipios, se 
abrogó la Ley de Deuda Pública Municipal, por lo que es el aludido código la 
normatividad que en la actualidad regula lo referente a la deuda pública. 

 
Los artículos 256, 257 y 259, señalan la forma en que la deuda pública 

se encuentra constituida, cómo se integra y define lo que se entiende por 
financiamiento: 

 
Artículo 256.- Para los efectos de este Codigo la deuda publica esta constituida por las 
obligaciones de pasivo directas, indirectas o contingentes, derivadas de 
financiamientos a cargo de: 
I. El Estado. 
II. Los Municipios. 
III. Los organismos publicos descentralizados estatales o municipales. 
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… 
 
Artículo 257.- Se entiende por financiamiento, la contratacion de creditos, emprestitos, 
refinanciamientos, reestructuraciones o prestamos derivados de: 
I. La suscripcion, emision, canje o modificacion de titulos de credito o de cualquier otro 
documento pagadero a plazos. 
II. Los pasivos contingentes relacionados con los actos mencionados en la fraccion 
anterior. 
 
Artículo 259.- La deuda publica se integra por: 
… 
II. La deuda publica de los Municipios: 
A). Directa, la que contraten los ayuntamientos. 
B). Indirecta, la que contraten los organismos publicos descentralizados municipales, 
empresas de participacion municipal mayoritaria y fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea el propio ayuntamiento. 
C). Contingente, la contraida por los ayuntamientos como avales o deudores solidarios 
de las entidades publicas senaladas en el inciso anterior. 

 
Por su parte, el numeral 260 del ordenamiento en estudio, establece 

el destino de los recursos obtenidos vía financiamiento: 
 

Artículo 260.- En los terminos del articulo 117 fraccion VIII de la Constitucion Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos las obligaciones de deuda publica estaran destinadas 
al financiamiento de inversiones publicas productivas; a la prestacion de servicios 
publicos que en forma directa o mediata generen recursos publicos, incluyendo sin 
limitar, la contratacion de obligaciones de deuda para el pago de pasivos anteriores o 
la reestructuracion de pasivos a cargo del Estado y/o de los Municipios. 
… 

 
Mientras que el 264 establece la posibilidad de que los Ayuntamientos 

celebren contratos, convenios y demás instrumentos legales relacionados con la 
deuda pública: 

 
Artículo 264.- Los ayuntamientos de acuerdo a sus atribuciones podran: 
I. Celebrar contratos, convenios y demas instrumentos legales relacionados 
directa o indirectamente con la obtencion, manejo, operacion, gestion y demas 
actos vinculados con la deuda publica, cuyo destino sea el objeto pactado, 
informando trimestralmente a la Legislatura o cuando esta lo solicite, acerca de 
las operaciones de deuda publica y su aplicacion en los meses de abril, julio y 
octubre y el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio, a traves de la 
presentacion de la cuenta publica. 
… 

 
Mientras que los artículos 270, 273, 274, 275 y 283 establecen lo 

relativo al Registro de Deuda Pública: 
 

Artículo 270.- El Estado y los Municipios, inscribiran los documentos en que consten 
sus obligaciones directas y contingentes en el Registro de Deuda Publica. 
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Artículo 273.- Todas las obligaciones de pasivo directas, indirectas y contingentes que 
contraigan el Estado, los Municipios y las Entidades Publicas, asi como los fideicomisos 
a que se refiere el articulo 265-A del presente Codigo, se inscribiran en el Registro de 
Deuda Publica, el que sera considerado como informacion publica de oficio y se 
difundira en la pagina de internet de la Secretaria de Finanzas y del Organo Superior 
de Fiscalizacion del Estado actualizándose trimestralmente, con las excepciones de 
reservar la confidencialidad en la informacion que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 274.- El Estado, los Municipios y las Entidades Publicas, para la inscripcion de 
sus obligaciones de pasivo, asi como para la modificacion de estas en el Registro de 
Deuda Publica, presentaran la siguiente documentacion: 
I. El documento en el que conste el acto o contrato motivo de la obligacion. 
II. En su caso, la autorizacion de la Legislatura. 
III. Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del consejo directivo u organo 
de gobierno, mediante el que se autorizo la contratacion del financiamiento, cuando se 
trate de organismos publicos descentralizados estatales o municipales, empresas de 
participacion estatal o municipal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 
fideicomitente sea el Estado o los Municipios. 
IV. Copia certificada del acta de cabildo en la que conste el acuerdo del Ayuntamiento 
para contratar el financiamiento y afectar como garantia o fuente de pago, o ambas, los 
ingresos por participaciones derivadas del Sistema de Coordinacion Fiscal, de igual 
manera debera contener la justificacion de la contratacion del financiamiento, su monto, 
plazo y destino. 
 
Artículo 275.- En el Registro de Deuda Publica se anotaran los siguientes datos: 
I. Numero progresivo y fecha de inscripcion. 
II. Las caracteristicas del acto identificando las obligaciones contraidas, su objeto, 
plazo, monto y tasa de interes a la que se suscribe. 
III. La fecha del acta de cabildo o de la sesion del organo de gobierno donde se autoriza 
a las Entidades Publicas contraer obligaciones y en su caso, a otorgar garantias. 
IV. Las garantias otorgadas y/o las fuentes de pago constituidas. 
V. Las cancelaciones de las inscripciones, cuando se acredite el cumplimiento de las 
obligaciones que las generaron con el finiquito emitido por los acreedores. 
 
Artículo 283.- Las operaciones de endeudamiento y su inscripcion en el Registro de 
Deuda Publica, solo podrán modificarse con los mismos requisitos y formalidades 
previstas para su inscripcion en el articulo 274 del presente Codigo. 

 
En resumen, de la normatividad que ha sido citada, se deriva la 

facultad que corresponde al SUJETO OBLIGADO para solicitar préstamos y 
celebrar los actos jurídicos necesarios para ello, así como la obligación de registrar 
la documentación correspondiente en el Registro de Deuda Pública con apego a la 
normativa establecida en la Ley. 

 
Por lo tanto, al tenerse por cierto la obtención de financiamientos de 

por parte de las instituciones de crédito, por ende, se habrá generado la 
documentación correspondiente que debe obrar en los archivos del Ayuntamiento, 



 EXPEDIENTE: 01798/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

30 
 

al ser documentos que deben estar bajo su administración. Bajo esa lógica, la 
documentación que sustenta los préstamos que le han realizado instituciones 
bancarias al SUJETO OBLIGADO, constituyen información pública de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 11 y 41 de la Ley de la materia; información que en 
cumplimiento a esta resolución deberá ser puesta a disposición del RECURRENTE 
en la modalidad elegida en su solicitud. 
 

QUINTO. El segundo agravio señala: 
 

Con respecto a la información de los Sueldos de toda la plantilla laboral del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez por los ejercicios de 2010,2011,2012 

y hasta julio de 2013, me hacen referencia a que visite una página de 

internet, en la cual solo se puede apreciar un tabulador de sueldos del 

presidente municipal, regidores, síndicos, directores de área, y jefes de 

departamento, la cual no cumple con mi petición de  “toda la plantilla” 

laboral. Además de que no me dan la ruta para accesar de manera 

concreta a la información que solicite en caso de que estuviese en la página 

electrónica que me hacen mención. 

 

Agravio fundado a consideración de lo siguiente: 
 
En respuesta el SUJETO OBLIGADO direccionó al particular a 

consultar el sitio web para la consulta de la información, sin embargo, al revisar el 
mismo se deriva que la información concerniente a los tabuladores no se encuentra 
publicada, por lo tanto, la información no satisface la solicitud de información. Sobre 
el tema, es de considerar el siguiente análisis: 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme 
a las bases siguientes: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en 
relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
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Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 

 
Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones 
y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar 
y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como 
en especie. 
 
VI. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer 
efectivo el contenido del presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, 
y para sancionar penal y administrativamente las conductas que impliquen el 
incumplimiento o la elusión por simulación de lo establecido en este artículo. 

 

Por lo que el mandato constitucional prescribe, que el SUJETO 
OBLIGADO aprobara su presupuesto de egresos con base en los ingresos 
disponibles y que deberá incluir en los mismos los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que perciban los servidores públicos adscritos a la administración 
pública municipal. 
 

Por su parte, los artículos 125 fracción III párrafo quinto y 147 fracción 
V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señalan lo 
siguiente: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos  de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
III… 
 
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que  perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en 
el artículo  147 de esta Constitución. 
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… 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los 
Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los 
miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del 
Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como 
los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos 
municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el 
presupuesto de egresos que corresponda.  
 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre 
otros, en los factores siguientes: población, recursos económicos 
disponibles, costo promedio de vida, índice inflacionario, grado de 
marginalidad, productividad en la prestación de servicios públicos, 
responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 
acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
La remuneración será determinada anual y equitativamente en el 
Presupuesto de Egresos correspondiente bajo las bases siguientes:  
 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales;  
 
II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la 
fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
mayor a la establecida; 
 
III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que 
su superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del 
desempeño de varios empleos públicos, que su remuneración sea producto 
de las condiciones generales de trabajo, derivado de un trabajo técnico 
calificado o por especialización en su función, la suma de dichas 
retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para 
el Presidente de la República y la remuneración establecida para el 
Gobernador del Estado en el presupuesto correspondiente; 
 
IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 
ni liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o 
créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, decreto 
legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos 
conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan excluidos los 
servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado; 
 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto 
en efectivo como en especie. 
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Asimismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, en su artículo 98 fracción XV, señala lo siguiente: 
 

TITULO CUARTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

 
Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  
…  
XV. Elaborar un catálogo general de puestos y un tabulador anual de 
remuneraciones, tomando en consideración los objetivos de las instituciones 
públicas, las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos, así como la 
cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador deberá respetar las 
medidas de protección al salario establecidas en la presente ley.  

 

Por lo anterior es de considerar que es deber del SUJETO 
OBLIGADO, elaborar y difundir en el presupuesto de egresos municipales, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales de una forma anual. 
 

Ahora bien es importante mencionar que de una interpretación al 
artículo 98 fracción XV de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, el tabulador de remuneraciones es el documento que permite representar 
las funciones, actividades y tareas de los servidores públicos así como la cantidad, 
calidad y responsabilidad del trabajo, lo que se traduce en el nivel, rango y 
percepciones de los servidores públicos adscritos a la administración pública 
municipal según corresponda de acuerdo con los distintos tipos de personal.  
 

En esta tesitura, es pertinente señalar que el particular solicita un 
listado en donde se observe los sueldos netos mensuales desglosados por puestos 
desde el presidente municipal, hasta el personal de intendencia, sin embargo, 
aunque específicamente el particular no solicita el tabulador de sueldos, este 
documento es en el cual se contiene la información que solicita respecto a los 
sueldos mensuales que perciben los servidores públicos así como su puesto, dicho 
en otras palabras se requiere el tabulador de sueldos del Ayuntamiento de 
Zacualpan. 

 
En consecuencia, la información relativa al tabulador de 

remuneraciones correspondientes los ejercicios fiscales solicitados, es 
eminentemente pública por lo que debe darse a conocer sin restricción alguna, en 
términos de lo prescrito en los artículos 2 fracciones V, XV y XVI, así como 3 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios.  
 

SEXTO. El tercer agravio dicta: 
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En relación a la información que solicite acerca de métodos, procedimientos 

y demás procesos aplicables para la elección de Directores de Área del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, me remiten de nuevo a una página 

de transparencia del Ayuntamiento de Naucalpan, sin mencionar la ruta 

que debo de tomar para acesar. Además de que al realizar una visita a 

dicha página no encontré nada de información de la que estoy solicitando. 

 

Mismo que este Pleno estima fundado a raíz de que la información 
dada en respuesta es vaga e imprecisa y no especifica en ningún momento la 
información que respecto a este punto en específico debe consultar el particular en 
el sitio web. Información que no se apega a los criterios de publicidad, precisión y 
suficiencia que en términos del artículo 3 de la Ley de la materia debe revestir la 
información pública que es entregada por motivo del ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública. 

 

SÉPTIMO. En su cuarto agravio, el particular indica: 
 

Referente a la información correspondiente a la facturación mensual por 

concepto de telefonía celular del presidente municipal y en su caso de los 

directores de área que cuenten con este servicio, durante los periodos de 

2010,2011,2012 y julio 2013. Me remiten de nuevo a la página electrónica, 

donde después de una ardua búsqueda no encontré nada en específico 

de la información solicitada.  Hago de su conocimiento que si este servicio 

es otorgado al Presidente municipal y directores de área, me gustaría 

conocer la facturación del proveedor de dicho servicio por los periodos 

señalados; información que me fue negada. 

 

Este punto corre la misma suerte que el anterior y es fundado en virtud 
de nuevamente la respuesta es vaga e imprecisa y no especifica en ningún 
momento la información que respecto a este punto en específico debe consultar el 
particular en el sitio web. Máxime que al verificar la información contenida en el sitio 
web no se encuentra publicada ninguna factura sobre este concepto. Información 
que no se apega a los criterios de publicidad, precisión y suficiencia que en términos 
del artículo 3 de la Ley de la materia debe revestir la información pública que es 
entregada por motivo del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

 

Por otro lado, no pasa desapercibido para este Pleno que debido a su 
naturaleza, los documentos solicitados pueden contener información que debe ser 
protegida en términos de la Ley de Transparencia Local, por lo que se ORDENA la 
entrega de la información en versión pública. 
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Esto es así ya que en términos del artículo 20, fracción IV de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, los números de las cuentas bancarias deben considerarse como 
reservadas, ya que permitir el conocimiento público de ellos no abona a la 
transparencia; por el contrario, puede provocar la injerencia en el patrimonio de una 
persona o una institución y con ello la comisión de delitos relacionados al mismo.  

 
En efecto, el dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace 

vulnerable a la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con 
las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos 
mediante operaciones cibernéticas. Así, este Pleno determina que dicha 
información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso 
inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del 
SUJETO OBLIGADO. Es por esta razón que en los documentos que se publiciten 
deben omitirse el o los números de cuentas bancarias. 

 
De este modo, en las versiones públicas de las facturas se deben 

testar los números de las cuentas bancarias, en el entendido de que debe ser 
pública la información sobre la cantidad erogada, la fecha, el concepto y a 
favor de quién se realizó. 

 
Entonces, para la clasificación como reservada de los números de las 

cuentas bancarias, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal 
establecido para su declaración. Es decir, es necesario que el Comité de 
Información emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades 
previstas en los artículos 21 y 22 de la ley de la materia, así como el numeral 
CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos Para La Recepción, Trámite Y 
Resolución De Las Solicitudes De Acceso A La Información, Así Como De Los 
Recursos De Revisión, Que Deberán Observar Los Sujetos Obligados Por La 
Ley De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De 
México Y Municipios, como a continuación se plasman: 

 
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 
 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley;  
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la Ley. 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  
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Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de 
su reserva.  
 
CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que 
se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en 
los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

OCTAVO. Al llegar al estudio del quinto agravio y por la relación que 
guarda con el correlativo sexto, se analizarán de manera conjunta: 

 

En relación a la información relativa al análisis detallado de las labores y 

actividades de cada uno de los regidores, además de su sueldo y 

prestaciones que les ofrece el Ayuntamiento de Naucalpan, me hacen 

mención de visitar una página electrónica donde solo pude observar  un 

tabulador de sueldos, donde especifican: Sueldo Bruto, ISR e ISSEMYM, pero 

no mencionan si tienen otras prestaciones. Además de que no me fue 

enviado el análisis detallado de las actividades de cada regidor. Solicito al 

Instituto me sean entregados los recibos de nómina de cada uno de los 

regidores para cerciorarme que el tabulador que muestran en la página 

electrónica sea el mismo importe que se les pague via nómina. 

 

En relación a la información relativa al análisis detallado de las labores y 

actividades de cada uno de los síndicos, además de su sueldo y 

prestaciones que les ofrece el Ayuntamiento de Naucalpan, me hacen 

mención de visitar una página electrónica donde solo pude observar  un 

tabulador de sueldos, donde especifican: Sueldo Bruto, ISR e ISSEMYM, pero 

no mencionan si tienen otras prestaciones. Además de que no me fue 
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enviado el análisis detallado de las actividades de cada síndico. Solicito al 

Instituto me sean entregados los recibos de nómina de cada uno de los 

regidores para cerciorarme que el tabulador que muestran en la página 

electrónica sea el mismo importe que se les pague vía nómina. 

 
En lo particular, estos agravios son parcialmente fundados en virtud 

de que la respuesta es vaga e imprecisa y en ningún momento específica el 
apartado del sitio web en que puede ser consultada la información relativa. Motivo 
suficiente para declarar fundados los agravios y ordenar la entrega de la información 
derivada de la solicitud inicial. 

 
  Sin embargo, en la parte final de ambos agravios, el particular señala  

“…Solicito al Instituto me sean entregados los recibos de nómina de cada uno de 

los regidores para cerciorarme que el tabulador que muestran en la página 

electrónica sea el mismo importe que se les pague vía nómina.”, lo cual se aprecia 

como un argumento a través del cual el RECURRENTE pretende ampliar su 

solicitud a información que no fue solicitada originalmente, lo cual se traduce en el 

hecho de que a través de los motivos de inconformidad, incorpora situaciones 

novedosas de las que en un primer momento no tuvo conocimiento el SUJETO 

OBLIGADO; por tanto, se trata de una plus petitio. 

 
Por esta razón, es oportuno destacar que de acuerdo con la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
el derecho de impugnar la respuesta de un Sujeto Obligado surge en el momento 
en que el particular considera que no fueron satisfechos los extremos de su solicitud, 
con el objeto de que el Instituto de Transparencia revise las actuaciones de la 
autoridad y confronte la solicitud con la respuesta otorgada para determinar lo que 
en derecho proceda. Esto se encuentra estipulado en los artículos 70, 71 y 73 de la 
Ley referida: 

 
Artículo 70.- En las respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la 
información pública o de corrección de datos personales, las unidades de información 
deberán informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover 
recurso de revisión. 
 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Derogada; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 
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I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo; 
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 

 
De acuerdo con la ley, los particulares pueden interponer el recurso de 

revisión, cuando el Sujeto Obligado les niegue la información; la entregue 
incompleta o no corresponda a lo solicitado; le niegue el acceso a sus datos 
personales o la modificación o corrección de los mismos; o que en términos 
generales considere que la respuesta proporcionada es desfavorable a su 
pretensión. 

 
Para la interposición del recurso, la Ley de referencia establece el 

cumplimiento de ciertos requisitos formales y de fondo. Por lo que hace a los 
requisitos formales se exige el nombre, domicilio del recurrente, la unidad de 
información que lo emitió, la fecha en que se tuvo conocimiento y la firma; respecto 
de los requisitos de fondo se debe establecer el acto impugnado y los motivos de 
inconformidad. 

 
En cuanto a este último requisito, el sistema de medios de 

impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de 
inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo 
motiva.  

 
En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben 

versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados 
o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. 
De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir 
situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto 
Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente entregar. 

 
Por lo anterior, se determina infundado el motivo de inconformidad por 

no existir identidad entre lo solicitado en un primer momento y lo exigido por el 
RECURRENTE. 

 
Ahora, derivado de la imposibilidad que tiene este Órgano Garante de 

entregar u ordenar la entrega de aquélla información que no fue solicitada en un 
primer momento, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que ejerza 
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su derecho de acceso a la información pública, a través de una nueva solicitud 
dirigida al SUJETO OBLIGADO. 
 

NOVENO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de 
que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina MODIFICAR LA RESPUESTA por la actualización de las hipótesis 
normativas consideradas en las fracciones I y II del artículo 71, en atención a que 
negó de manera injustificada la información solicitada por el particular y fue 
incompleta en relación a lo solicitado, por lo que a efecto de salvaguardar el derecho 
de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00250/NAUCALPA/IP/2013. 
 
 

En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, por tal motivo SE MODIFICA LA 
RESPUESTA OTORGADA POR EL SUJETO OBLIGADO. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00250/NAUCALPA/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX de la siguiente documentación: 

 
1. Prestamos Obtenidos por aprte de instituciones de credito hacia 
el Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, en los ejercicios 
2010,2011,2012, y hasta julio 2013.  
 
2. Tabulador de remuneraciones que contenga los sueldos de toda 
la plantilla laboral del Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez, por 
los ejercicios de 2010,2011,2012, y hasta julio 2013. 
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3. Documento que contenga los métodos, procedimientos y demás 
procesos aplicables para la elección de los Directores de Área del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez. 
 
4. Versión pública de la Facturación Mensual por concepto de 
telefonia celular del presidente municipal y en su caso de los 
directores de area que cuenten con este servicio. Durante el periodo 
de 2010,2011,2012 y julio 2013. 
 
5. Analisis Detallado de las labores y actividades de cada uno de 
los Regidores, ademas de su sueldo y prestaciones que les ofrece 
el Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez.  
 
6. Analisis Detallado de las labores y actividades de cada uno de 
los Síndicos, ademas de su sueldo y prestaciones que les ofrece el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juarez 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA;  FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO; Y JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA; EN LA 
DECIMO OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR EL 
COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y CON AUSENCIA EN LA 
SESIÓN EL COMISIONADO ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

 



 EXPEDIENTE: 01798/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

41 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

(AUSENTE EN LA SESIÓN)  

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

 
JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


